


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   

Telf. Nacional:     994432338 
 CASO  N. ° 0031-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 

1. FECHA DE 
REGISTRO: 

05/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: TIJE CAPI ISABEL  3. NÚMERO-DNI: 42664738 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-INAMBARI 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 

VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

18/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: INAMBARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

MAZUKO 

11. PROCESO 

OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
MAZUCO-AGENCIA 3-170204 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
89 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Presidenta del CLTVC Inambari, en el marco de sus funciones realizó la vigilancia al 
operativo de pago del Programa Pensión 65 en la Agencia “Mazuco” del Banco de la Nación, 
correspondiente al Periodo marzo-abril, registrándose el siguiente punto crítico: 
 

1. NO HAY SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA USUARIOS/AS (CAMPAÑA 
DE SALUD, FERIA, ETC.). Al verificar el operativo de pago se evidencia que no 
se brinda ningún tipo se servicio complementario cualquiera sea, detallado en la 
RDE D000053-2022-PENSION65- DE. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
a) Garantizar el cumplimiento de lo indicado en la RDE D000053-2022-

PENSION65- DE “Protocolo de gestión de espacios durante la entrega de la 
subvención económica y el desarrollo de intervenciones complementarias a los 
usuarios y usuarias del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65” en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID -19”.  
 

b) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y 
se resuelvan en el debido plazo establecido según la ruta de Emisión de Alertas 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio 
de calidad a los usuarios/as. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-033-2023-MAD-P (03 folios) 
2. Anexo 02: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

Copia de Ficha de Vigilancia N° V-033-2023-MAD-P (03 folios) 

 



 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
Anexo 02: Registro fotografico (01 folio) 

 

 
Fotografia 01: Vigilancia al operativo de pago agencia “Mazuco” 

 
Fotografia 02: Registrando quejas de los asistentes. 

 


